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INFORME DE COMISUÓN • 

Metepec, Estadl de México, a 17 de septiembre de 2024 

Judith Mendoza Aguilar ;I 

Titular de la Unidad de Estudios e Intercambio Académicp 

. 1 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los 'jlineamientos por los que se establecen 

medidas de austeridad en el gasto de operación en las depe1dencias y entidades de la Administración 

Pública Federal", el que suscribe el C. José Luis Segura Cárdetas, con número de Empleado 0298896 y 

puesto de Director de Prospección EducativaL adscrito a ~sta Unidad Administrativa, presento el 

informe de la comisión realizada a lrapuato, Guanajuato, los Jlía 9 y 10 de septiembre de 2024. 

' ~ 
Comisión desempeñada: Asistir al "Foro presencial Nuestro Futu1o CONALEP, Industria Automotriz". 

1 

1 

i 
Actividades Realizadas: Apoyo en la logística del evento y de la[ participación de la Titular de la Unidad de 
Estudios e Intercambio Académico. Asimismo, generar alianzas ed ratégicas y atención a invitados especiales. 

Conclusión y resultados obtenidos: El foro se centró en la imporl!~ncia de la sostenibilidad y la innovación en 
la industria automotriz. Se discutió el papel que jugarán los nue~bs técnicos en la transformación del sector, 
incluyendo: ! 

! 

Maximización del uso de energías renovables. ' • ! 

! • Creación de medios de transporte más limpios . 
' 
' • Conexión de los estudiantes con las oportunidades labor. ,les del futuro . 

Dicho foro se llevo a cabo con éxito contando con la participabón de manera presencial de más de 200 
personas, lo anterior, representa un paso significativo hacia la pr¿paración de los técnicos. 

. 1 
Declaro baJo protesta de decir verdad, que los datos informa~os son r manifiesto mi apego a 

los principios y directrices que rigen la actuación de lo idor públicos est blecido en el Artículo 
7 de la Ley General de Responsabilidades Adrniñ1strativas. :! ,., ... ,,,. 


